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1) En sección 2: Cláusula 22: Constitución de la Garantía de 
Mantenimiento de Oferta  
 

Donde dice: 
La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá constituirse por la suma de $ 100.000 (pesos 
uruguayos ciento cincuenta mil) por cada Grupo por el cual presente oferta. Deberá enviarse 
comprobante al mail de consultas o entregar documento original en Rincón 528, de 14 a 17 
horas. 
 
Debe decir:  
La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá constituirse por la suma de $ 100.000 (pesos 
uruguayos cien mil) por cada Grupo por el cual presente oferta. Deberá enviarse comprobante 
al mail de consultas o entregar documento original en Rincón 528, de 14 a 17 horas. 
 

2) Plazo de ejecución de obra  
 
Donde dice: 

 
Grupo  Centro  Localidad  Dto Plazo de obra (en días 

calendario) 

E Escuela N°90 Montevideo Montevideo 90 

 
Debe decir: 
 

Grupo  Centro  Localidad  Dpto Plazo de obra (en días 
calendario) 

E Escuela N°90 Montevideo Montevideo 45 

 


